
LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Reglamentación de la profesión de bibliotecólogo 

LEY 11 DE 1979 
(marzo 6) 

por la cual se reconoce la profesión de bibliotecólogo Y se 
reglamenta su ejercicio. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Reconócese, dentro del territorio nacional, la pro
fesión de bibliotecólogo. 

Articulo 29 Para los efectos de la presente ley entiéndese 
por bibliotecólogo: 

l. La persona que haya obtenido el titulo de licenciado en 
bibliotecología, en escuela o facultad cuyos programas de biblio
tecologia hayan sido aprobados y que igualmente hayan sido re
conocidos por el Estado. 

2. Quienes habiendo obtenido este titulo en el exterior, en 
universidades de paises con los cuales tenga Colombia tratados 
inLernacionales vigentes, les sea reconocido por el Ministerio de 
Educación, según las normas legales respectivas. 

3. Quienes hayan obtenido el titulo de Magíster o Doctorado 
en Bibliotecologia, otorgado por universidad colombiana o ex
tranjera que reúnan las condiciones señaladas en los anteriores 
incisos. 

4. Las personas que hubieren obtenido titulo en universidades 
extranjeras de paises con los cuales no existieren tratados in
ternacionales vigentes, podrán convalidar el respectivo titulo, 
presentando examen ante el Consejo Nacional de Biblioteco
log[a, según reglamentación que al respecto expida el Ministe
rio de Educación. 

6. Igualmente podrán obtener el titulo de bibliolecologia 
Quienes, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, hayan 
ejercido cargos en bibliotecas yjo programas de bibliotecologia, 
oficiales o vrivados, por tres (3) años o más, y adern:'Ls pre
senten y aprueben examen ante el Consejo Nacional de Biblio
tccologfa, siempre y cuando asi lo soliciten dentro del afio si
guiente a la sanción de la presente ley. 

Articulo 39 A partir de un año, contado después de la vigen
cia de la presente ley, podrán desempeñar los cargos de direc
tores, jefes o cualquier otra denominación QUe se dé a estos, 
en el Sistema Nacional de Información, en bibliotecas, centros 
de documentación y en programas de desarrollo bibliotecario, 
de las siguientes entidades: 

1. Dependencias, entidades, establecimientos de carácter ofi
cial; empresas industriales y comerciales del Estado; sociedades 
de econom[a mL-rta de orden nacional e institutos descentrali
zados. 

2. Instituciones de educación superior, oficiales yjo privadas. 
3. Entidades privadas, con o sin Animo de lucro, cuyo fondo 

bibliográfico exceda de 3.000 volúmenes y además sus biblio
tecas presten servicio de consulta para el público, sus afiliados 
o sus trabajadores. 

4. Instituciones privadas u oficiales, de educación primaria 
o secundaria, cuyas bibliotecas tengan más de cinco mil volú
menes. 

Articulo 49 Para acreditar la profesión de biblioteeólogo se re
quiere el regist1·o del titulo expedido de acuerdo con el articulo 29 
en la respectiva secretaria de Educación y además la matricula 
profesional, exvedida por el Consejo Nacional de Bibliotecologia. 

Articulo 69 Créase el Consejo Nacional de Bibliotecologia 
como organismo del gobierno, adscrito al Ministerio de Edu· 
cación Nacional, con funciones de vigilancia y control vara el 
ejercicio de la vrofesión de bibliotecólogo. 

Articulo 69 El Consejo Nacional de Bibliotecologia estará 
constituido a.sl: 

a) Un representante del Ministerio de Educación Nacional; 
b) Un representante del ICFES; 
e) Un revresentante de Colciencias; 
d) Un representante de Colcultura: 
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e) Dos consejeros nacionales principales y dos suplentes, es
cogidos entre ciudadanos colombianos legalmente facultados para 
el ejercicio de la profesión de bibliotecologta, en asamblea con
vocada para el efecto por la Asociación Colombiana de Bi
bliotecarios; 

f) Un representante por las escuelas o facultades de biblio
tecologia que funcionen en Colombia y Que estén debidamente 
aprobadas por el Estado. Todos los miembros del Consejo Na
cional de Bibliotecologia serán elegidos o designados para pe
ríodos de dos años, prorrogables. En las deliberaciones del 
Consejo los decanos de las facultades de bibliotecologla tendrán 
voz pero no voto y por tanto podrán asistir a ellas. 

Articulo 79 Son atribuciones del Consejo Nacional de Biblio
tecologia: 

a) Expedir su propio reglamento y un código de ética pro
fesional, Que deberá ser aprobado por el Ministerio de Educa
ción Nacional; 

b) Expedir la matricula de los profesionales de bibliotecologfa 
y llevar el registro correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artlculos 29 y 49 de esta ley. 

e) Vigilar y controlar el ejercicio de la profesión, conocer 
de las infracciones a la presente ley y al código de ética profe
sional e imponer las sanciones a que haya lugar. 

d) Formular recomendaciones a Instituciones oficiales o priva
das, relativas a la bibliotecologia para lograr la promoción aca
démica y social de la profesión. 

e) Suspender o cancelar la licencia para ejercer la vrofe
sión de bibliotecologin a quienes falten a sus deberes éticos o 
profesionales, de conformidad con el respectivo código de ética 
y los reglamentos Que expida el Consejo Nacional de Bibliotc
cologia. Las resoluciones que se dicten en estos casos scrún 
apelables ante el ministro de Educación Nacional de acuerdo 
con reglamcntnci6n que al efecto expida el gobierno. 

f) Practicar, con previo señalamiento d fecha y por una 
sola vez, dentro de los dos años siguientes a la vigencia de 
esta ley, los exámenes de que trata el articulo 29, incisos 4 Y 6. 

Artículo 89 Para revresentar el país en r uniones interna
cionales de bibllotecologia y documentación, deberú designarse a 
profesionales de la bibliotecolog[a. 

Articulo 99 Esta ley deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Articulo 10. Las normas aqui señaladas regirá n desde la 
promulgación de la presente ley. 

Dada en Bogotú, D. E., a los doce dlas del mes de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 

El vresidente del Senado, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presldente de la Cámara de Revresentantes, 

Jor¡o Mario Eastman 

El sec1·etario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Jairo Morera Lizeano 

República de Colombia, Gobierno Nacional, Bogotá, D. E., 
marzo 5 de 1979. 

Publlquese -;¡ ejecútese. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El ministl·o de Educación Nacional, 

Rodrl&'O Lloreda Caicedo 
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Convenio Constitutivo del Sistema Económico 
Latinoamericano -SELA-

LEY 16 DE 1979 

(marzo 6) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Constitutivo del 
Sistema Económico Latinoamericano -SELA-, firmado en Pa

namá el 17 de octubre de 1976. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 1 o Apruébase el Convenio Constitutivo del Sistema 
Económico Latinoamericano, firmado en Panamá el 17 de oc
tubre de 1976, que a la letra dice: 

"CONVENIO DE PANAMA CONSTITUTIVO DEL SISTEMA 
ECONOMICO LATINOAMERICANO (SELA) 

Los Estados de América Latina representados en la Reunión 
Ministerial convocada para constituir el Sistema Económico 
Latinoamericano, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer un sistema permanente de coo
peración económica y social interregional, de consulta y coor
dinación de las posiciones de América Latina, tanto en los 
organismos internacionales corno ante terceros paises y agru
paciones de paises; 

Que la dinámica actual de las relaciones internacionales, en 
los campos económico y social, hace, asimismo, necesario que 
los esfuerzos e iniciativas realizadas hasta el presente para 
alcanzar la coordinación entre los paises latinoamericanos, se 
transformen en un sistema permanente Que por primera vez 
incluya a todos los Estados de la Región, asuma los acuerdos 
y principios que hasta el momento se han adoptado conjunta
mente por la totalidad de los paises de América Latina y ase
gure su ejecución mediante acciones concertadas; 

Que dicha cooperación debe cumplirse dentro del espiritu de 
la Declaración y del programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional y de la 
Carta de Dereehos y Deberes Económicos de los Estados, y 
en forma con&"ruente con los compromisos de Integración Que 
han asumido la mayor parte de los paises de América Latina; 

Que es imprescindible propiciar una mayor unidad de los 
paises de América Latina, a fin de garantizar acciones solida
rias en el terreno de la cooperación económica y social intra
regional, acrecentar el poder de negociación de la región y 
asegurar Que la América Latina ocupe el lugar que legitima
mente le corresponde en el seno de la comunidad internacional: 

Que es necesario Que las acciones de un sistema permanente 
de coordinación intra-regional, de consulta y de cooperación de 
América Latina, se desarrollen sobre la base de los principios 
de igualdad, soberania, independencia de los Estados, solida
ridad, no intervención en los asuntos internos, beneficio reci
proco, y no discriminación, y sobre la base del pleno respeto 
a los sistemas económicos y sociales libremente decididos por 
los Estados; 

Que es conveniente fortalecer y complementar los diversos 
procesos latinoamericanos de integración, mediante la promo
ción conjunta de programas y proyectos específicos de desarrollo; 

Que, en consecuencia resulta conveniente y oportuno crear un 
mecanismo regional para el desarrollo de estos propósitos, y 

Que en la reunión de Panamá celebrada del 31 de julio al 
2 de agosto de 1976, se llegó a un consenso para crear el Sis
tema Económico Latinoamericano, 

ACUERDAN CELEBRAR EL SIGUIENTE CONVENIO 
CONSTITUTIVO: 

CAPITULO 

Naturaleza y propósitos 

Articulo 1. Los Estados signatarios deciden constituir, me
diante este instrumento, el Sistema Económico Latinoamericano, 
en adelante denominado SELA, cuya composición, facultades y 
funciones se especüican en este Convenio Constitutivo. 
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Artículo 2. El SELA es un organismo regional de conaulta, 
coordinación, cooperación y promoción económica y social con
junta, de carácter permanente, con personalidad jurídica in
ternacional, integrado por Estados soberanos latinoamericanos. 

Articulo 3. Son propósitos fundamentales del SELA: 
a) Promover la cooperación intra-regional, con el fin de ace

lerar el desarrollo económico y social de sus miembros; 
b) Promover un sistema permanente de consulta y coordina

ción para la adopción de posiciones estrategias comunes sobre 
temas económicos y sociales, tanto en los organismos y foros in
ternacionales como ante terceros países y agrupaciones de países. 

Articulo 4. Las acciones del SELA se basarán en los prin
cipios de igualdad, soberania e independencia de los Estados, 
la solidaridad y la no intervención en los asuntos internos, 
y el respeto a las diferencias de sistemas poHticos, económicos 
y sociales. Asimismo, las acciones del SELA deberán respetar 
las características propias de los distintos procesos de integra
ción regionales y subregionales, ast como sus mecanismos fun
damentales y su estructura ju1·idica. 

CAPITULO II 

Objetivos 

Articulo 6. Los objetivos del SELA son: 
1. Promover la cooperación regional, con el fin de lograr 

un desarrollo integral, autosostenido e independiente, particular
mente mediante acciones destinadas a: 

a) Propiciar la mejor utilización de los recursos humanos, 
naturales, técnicos y financieros de la región, mediante la crea,. 
ción y fomento de empresas multinacionales latinoamericanas. 
Dichas empresas podrán constituirse con aportes de capital esta
tal, paraestatal, privado o mixto cuyo carácter nacional sea 
garantizado por los respectivos estados miembros y cuyas acti
vidades estén sometidas a la jurisdicción y supervisión de los 
mismos; 

b) Estimular niveles satisfactorios de producción y suminis
tro de productos agrícolas, energéticos y otros productos báBi
cos, prestando especial atención al abastecimiento de alimen
tos, y propiciar acciones encaminadas a la coordinación y su
ministro, con miras a lograr una politica latinoamericana en 
esta materia; 

e) Impulsar en la reglón la triUlsíormación de materias pri
mas de los estados miembros, la complementación industrial y 
la exportación de productos manufacturados; 

d) Sin perjuicio d vrestar todo el apoyo necesario a los sis
temas y mecanismos de coordinación y defensa de los precios 
de las materias primas a los que ya pertenezcan paises del 
área, diseñar y reforzar mecanismos y formas de asociación 
que permitan a los estados miembros obtener precios remune
radores, asegurar mercados establea para la exportación de sus 
productos básicos y manufacturados y acrecentar su poder de 
negociación; 

e) Mejorar la capacidad de negociación para la adquisición 
y utilización de bienes de capital y de tecnologia; 

f) Propiciar la canalización de recursos financieros hacia 
proyecos y programas que estimulen el desarrollo de los países 
de la región; 

g) Fomentar la cooperación latinoamericana para la crea
ción, el desarrollo, la adaptación o intercambio de tecnologia 
e información clentiíica, así como el desarrollo y aprovecha
miento de los recursos humanos, educativos, cientificos y cul
turales; 

h) Estudiar y proponer medidas para asegurar que las em
presas transnacionales se sujeten a los objetivos del desarrollo 
de la región y a Jos intereses nacionales de los estados miem
bros, asi como intercambiar información sobre las actividades 
Que dichas empresas desarrollen; 

i) Promover el desarrollo y coordinación del transporte y 
las comunicaciones, especialmente en el ámbito intra-regional; 

j) Promover la cooperación en materia turistica entre loa 
paises miembros; 

k) Estimular la cooperación para la protección, conserva
ción y mejoramiento del medio ambiente; 

1) Apoyar los esfuerzos de ayuda a los países que afronten 
situaciones de emergencia de tipo económico, asi como las pro
venientes de desastres naturales: 

m) Cualesquiet·a otras acciones afines a las anteriores Que 
coadyuven a lograr el desarrollo económico, social y cultural 
de la región. 
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2. Apoyar los procesos de integración de la región y pro
piciar acciones coordinadas de estos, o de estos con estados 
miembros del SELA y en especial aquellas acciones que tien
dan a su armonización y convergencia, respetando los compro
misos asumldos en el marco de tales procesos. 

3. Promover la formulación y ejecución de progt·amas y pro
yectos económicos y sociales de interés para los estados miem
bros. 

4. Actuar como mecanismo de consulta y coordinación de 
América Latina para formular posiciones y estrategias comu
nes sobre temas económicos y sociales ante terceros países, 
agrupaciones de paises y en organismos y foros internacionales. 

ó. Propiciar, en el contexto de los objetivos de cooperación 
intra-regional del SELA, los medios para asegurar un trato 
preferente para los paises de menor desarrollo relativo y me
didas especiales para los paises de mercado limitado y para 
aquellos cuya condición mediterránea incide en su desarrollo, 
teniendo en cuenta las condiciones económicas de cada uno de 
los estados miembros. 

CAPITULO ID 

Miembro• 

AI·tículo 6. Son miembros del SELA los estados soberanos 
latinoamericanos Que suscriban y ratifiquen el presente Conve
nio Constitutivo. 

Articulo 7. El presente convenio Quedará abierto a la adhesión 
de los demás estados soberanos latinoamericanos que no lo 
hubieren suscrito, los cuales deberán depositar, a tal efecto, ante 
el gobierno de Venezuela el correspondiente instrumento de 
adhesión. 

El convenio entrará en vigor para el estado adherente treinta 
(30) días después del depósito del respectivo Instrumento. 

CAPITULO IV 

Estructura or~ránica 

Articulo 8. Son órganos del SELA: 
a) El Consejo Latinoamericano; 
b) Los comités de acción, y 

e) La secretaria permanente. 

A. Del Consejo Latinoamericano 

Articulo 9. El Consejo Latinoamericano es el órgano supre
mo del SELA y estará integrado por un representante de cada 
estado miembro. Se reunirá normalmente en la sede de la se
cretaría permanente. 

Articulo 10. Cada estado miembro tiene derecho a un voto. 
Articulo 11. El Consejo Latinoamericano celebrará una reunión 

ordinari.a anual a nivel ministerial y J.)Odrá celebrar reuniones 
extraordinarias, a nivel ministerial o no ministerial, cuando 
asi lo decida la reunión ordinaria, o a solicitud de por lo me
nos un tercio de los estados miembros. 

El Consejo, por consenso de los estados miembros, podrá mo
dificar la proporción mencionada en el parágrafo anterior. 

Articulo 12. Las reuniones ordinarias del Consejo Latinoame
ricano a nivel ministerial, serán precedidas por una reunión 
preparatoria. La convocatoria de cada reunión extraordinaria 
establecerá si esta deberá ser precedida por una reunión pre
paratoria. 

Artículo 13. El consejo podrá constituirse con la presencia 
de por lo menos la mayoría de los estados miembt·os. 

Articulo 14. El Consejo Latinoamericano elegirá, para cada 
reunión, un presidente, dos vicepresidentes y un relator. 

Articulo 16. Son atribuciones del Consejo Latinoamericano: 
l. Establecer las politicas generales del SELA. 
2. Elegir y remover al secretario permanente y al secretario 

permanente adjunto, 
3. Aprobar su reglamento y el de los demás órganos perma

nentes del SELA. 
4. Considerar y aprobar, en su caso, el informe anual que 

presente la secretaria permanente. 
6. Aprobar el presupuesto y los estados financieros del SELA, 

asi como fijar las cuotas de los estados miembros. 
6. Considerar y aprobar el programa de trabajo del SELA. 
7. Considerar los informes de los comités de acción. 
8. Decidir sobre la interpretación del presente convenio cons

titutivo, 
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9. Aceptar, a proposición de Jos estados miembros, las en
miendas al presente convenio constitutivo. 

10. Examinar, orientar y aprobar las actividades de Jos ór
ganos del SELA. 

11. Aprobar posiciones y estrategias comunes de los estados 
miembros sobre temas económicos y sociales, tanto en orga
nismos y foros internacionales, como ante terceros países o 
agrupaciones de países. 

12. Considerar las propuestas y Jos informes que le someta 
la secretaria permanente sobre materias de su competencia. 

13. Decidir la celebración de reuniones extraordinarias. 
14. Decidir el lugar en Que se efectuarán sus reuniones, en 

caso de que no se realicen en la sede de la secretaria per
manente. 

16. Aprobar los acuerdos operativos concertados por el secre
tario permanente en función de lo dispuesto por el articulo 31, 
inciso 8. 

16. Adoptar las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente convenio y examinar los resultados de su aplicación. 

17. Decidir sobre los demás asuntos de su interés relacionados 
con los objetivos del SELA. 

Artículo 16. Las atribuciones previstas en los numerales 11 
al 17 del articulo anterior podrán ser ejercidas por una reunión 
a nivel no ministerial cuando los estados miembros asi lo 
acuerden. 

Artículo 17. El Consejo Latinoamericano adoptará sus de
cisiones: 

a) Por consenso, en lo referente a las atribuciones estable
cidas en los numerales 1, 8, 9 y 11 del articulo 16 del presente 
convenio, y 

b) Por mayoría de dos tercios de los miembros presentes, 
o por la mayoría absoluta de los estados miembros, cualQuiera 
fuere la mayor, en lo referente a las atribuciones establecidas 
en los demás numerales del citado articulo 15. 

Cuando un estado miembro considerare que un asunto com
prendido en los términos del numeral 17 del artículo 15 sea de 
fundamental importancia para su Interés nacional, y nai lo 
comunique al Consejo, la decisión respecto al mismo se tomará 
por consenso. 

Articulo 18. Los acuerdos y proyectos concretos y especlfi
cos que se refieren a la cooperación regional solo set·án obli
gatorios para los paises que participen en ellos. 

Artículo 19. El Consejo Latinoamericano no adoptará decisio
nes que afecten a las políticas nacionales de loa estados miem
bros. 

B . De los comltés de ac:cl6n 

Artículo 20. Para la realización de estudios, programas y 
proyectos específicos y para la preparación y adopción de po

siciones negociadoras conjuntas de interés para más de dos 
estados miembros, se constítu.irán comités de acción integrados 
por representantes de los estados miembros interesados. 

Articulo 21. Los Comités se constituirán por decisión del 
Consejo o por decisión de los estados interesados, los cuales 
deberán comunicarse a la secretaria permanente para que esta 
lo transmita a los otros estados miembros. Los comités, cuya 
función temporal termina a la conclusión de su cometido, esta
rán abiertos a la participación de todos los estados miembros. 

La secretaria permanente podrá proponer al Consejo la crea
ción de comités de acción. 

Articulo 22. El financiamiento de los comités de acción esta
rá a cargo de los estados miembros Que participen en ellos. 

Articulo 23. Cada comité de acción establecerá su propia se
cretaria, la cual, en la medida de lo posible, será ejercida por 
un funcionario de la secretaría permanente, con el fin de apo
yar sus tareas y contribuir a la coordinación de los comités de 
acción, 

Los comités de acción deberán mantener, en todos los casos, 
informada a Ja secretaría permanente sobre los avances y re
sultados de sus trabajos, 

Articulo 24. El cumplimiento de los objetivos relativos a la 
cooperación regional, a través de los comités de acción, solo 
será obligatorio para los estados miembros que participen en 
ellos. 

Articulo 26. Las actividades de los comités de acción deben 
ajustarse a los objetivos generales del SELA, no deberán tener 
efectos discriminatorios, ni crear situaciones de conflicto, en 
perjuicio de otros eatadoa miembros del SELA. 
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Artículo 26. Los comités de acción elevarán a consideración 
del Consejo Latinoamericano un informe anual de sus activi
dades. 

Los estados miembros podrán solicitar, cuando así Jo re
quieran, información a la secretaría permanente sobre la mar
cha de Jos comités de acción. 

C. De la secretaria permanente 

Articulo 27. La secretaría permanente es el órgano técnico
administrativo del SELA y tendrá su sede en la ciudad de Ca
racas, República de Venezuela. 

Articulo 28. La secretaría permanente, será dirigida por un 
secretario permanente, de quien dependerá el personal técnico 
y administrativo necesario para el desempeño de las funciones 
de la secretaría permanente. 

El secretario permanente ejercerá la representación legal de 
la secretaria permanente y en los casos específicos que deter
mine el Consejo Latinoamericano, ejercerá la representación 
legal del SELA. El secretario permanente será electo por un 
período de cuatro años. Podrá ser electo por una sola vez, pero 
no por períodos consecutivos, ni sustituido por una persona de 
la misma nacionalidad. En las mismas condiciones será electo 
un secretario permanente adjunto, quien no podrá ser de la 
misma nacionalidad que el secretario permanente. 

Artículo 29. El secretario permanente será ciudadano nacional 
de uno de los estados miembros y participará. con voz, pero 
sin voto en el Consejo Latinoamericano. 

Artículo 30. El secretario permanente responderá ante el Con
sejo Lati noamericano por el ejercicio adecuado de las atribu
ciones de la secretaría permanente. 

En el desempeño de sus funciones, el sect·etario permanente 
y el personal de la secretaria no solicitarán ni recibirán ins
trucciones de ningún gobierno, ni tampoco de organismos na
cionales o internacionales. 

Artículo 31. La secretaria permanente tendrá las s iguientes 
atribuciones : 

l. Ejercer las funciones Que le encomiende el Consejo Latino
americano y, cuando corresponda, poner en ejecución sus de
cisiones. 

2. Propiciar y realizar los estudios preliminares y tomar las 
providencias necesarias para la identificación y promoción de 
proyectos do interés para dos o más estados miembros. Cuando 
tales acciones tengan incidencia presupue:;taria, su realización 
dependerá de la disponibilidad de fondos para tales fines. 

3. Facilitar el desarrollo de las actividades de los comités de 
acción y contribuir a la coordinación entre ellos, incluyendo 
ayuda para realizar los estudios correspondientes. 

4. Proponer al Consejo programas y proyectos de interés 
común, sugiriendo las formas de llevarlos a la práctica y otras 
medidas, incluso reuniones de expertos, que puedan contribuir 
al mejor logro de los objetivos del SELA. 

6. Elaborar y someter a consideración de los estados miembros 
el proyecto de temario para las reuniones del Consejo y pre
parar y distribuir los documentos relacionados con dicho te
mario. 

6. Elaborar los proyectos de presupuesto y de programas de 
trabajo para someterlos a la aprobación del Consejo. 

7. Presentar a la consideración del Consejo los estados fi
nancieros del SELA. 

8. Promover y concertar, sujeto a la aprobación del Consejo, 
arreglos para la realización de estudios, programas y proyec
tos con organismos e instituciones internacionales, especialmen
te los de carácter regional, nacionales de los estados miem
bros y de terceros paises. 

9. Formalizar las convocatorias de las reuniones de los órga
nos del SELA. 

10. Recaudar las ccntribuciones de los estados miembros, ad
ministrar el :patrimonio y ejecutar el presupuesto del SELA. 

11. Elaborar el informe anual de sus actividades para some
terlo a la consideración del Consejo en su reunión ordinaria, 
y coordinar la presentación de los informes de los comités de 
acción, en el período mencionado, sin perjuicio de los infor
mes directos que estos presenten al Consejo. 

12. Seleccionar y contratar el personal técnico y administra
tivo de la secretaria. 
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CAPITULO V 

Ratüic:ación y vigencia 

Articulo 32. Cada Estado signatario ratificad. el convenio 
constitutivo conforme a sus respectivos ordenamientos legales. 

Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el 
gobierno de Venezuela, el cual comunicará la fecha de depó
sito a los gobiernos de los estados Que lo hayan firmado y a Jos 
que, a su caso, se hayan adherido. 

A1'ticulo 33. El presente convenio entrará en vigor para los 
paises Que lo ratifiquen, cuando la mayoria absoluta de los 
estados signatarios haya efectuado el depósito del instrumento 
de ratificación y para Jos demás estados signatarios a partir 
de la fecha de depósito del r~spectivo instrumento de ratifica
ción, en el orden en que fueren depositados dichos instrumentos. 

Artículo 34. Las reformas del presente convenio que sean 
propuestas por cualquier estado miembro, estarán sujetas a la 
aprobación del Consejo Latinoamericano. 

Las reformas entrarán en vigor, para los estados Que lo ha
yan ratificado cuando las dos terceras partes de los estados 
miembros hayan efectuado el depósito del instrumento corres
pondiente. 

Articulo 35. Este convenio regirá indefinidamente. Podrá ser 
denunciado por cualquiera de los estados miembros, mediante 
comunicación escrita al gobierno de Venezuela, el cual la trans
mitirá sin demora a los demás estados miembros. Transcurri
dos noventa (90) días a partir de la fecha en que el gobierno 
de Venezuela reciba la notificación de denuncia el presente 
convenio cesará en sus efectos respecto del Estado denunciante. 

El estado miembro cumplirá cualesQuiera obligaciones a las 
Que se hubiere comprometido antes de notificar su retiro, no 
obstante el hecho de Que las mismas se extiendan durante un 
plazo posterior a la fecha en que se haga efectivo dicho retiro. 

CAPITULO VI 

Dispo iciones generales 

Artículo 36. Los estados miembros del SELA sufragarán los 
gastos que origine su funcionamiento, para lo cual el Consejo, 
al aprobar el presupuesto anual, fijará las cuotas de Jos miem
bros, de acuerdo con la fórmula Que sen convenida al efecto. 

Articulo 37. El SELA, sus órganos, los funcionarios de la 
uecretaria permanente y los representantes gubernamentales, 
gozarán en el territorio de cada uno de los estados miembros, 
de la capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean 
indjspensables para el ejercicio de sus funciones, para lo cual 
se celebrarán los acuerdos correspondientes con· el gobierno de 
Venezuela y los demás estados miembros. 

Articulo 38. Son idiomas oficiales del SELA, el español, el 
francés, el inglés y el portugués. 

Articulo 39. El presente convenio quedará abierto para su 
firma por un periodo de treinta semanas a partir del 17 de 
octubre de 1976. 

Articulo 40. El presente convenio será registrado en la se
cretaría general de lar. Naciones Unidas por medio del gobier
no de Venezuela. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios que suscriben, habien
do depositado sus plenos poderes, hallados en buena y debida 
forma, firman el presente Convenio Constitutivo en nombre de 
sus respectivos gobiernos. 

Hecrto en la ciudad de Panamá, a los diecisiete días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, en un original 
en los idiomas español, francés, inglés y portugués, siendo di
chos textos igualmente válidos. 

El gobierno de Venezuela será deposita1·io del presente Con
venio Constitutivo y enviará copias debidamente autenticadas 
del mismo a los gobiernos de los demás países signatarios y 
adherentes. 

Por Argentina: (Fdo.) ilegible. 
Por Barbados: (Fdo.) ilegible. 
Por Bolivia: (Fdo.) ilegible. 
Por Brasil (Fdo.) ilegible. 
Por Colombia: (Fdo.) ilegible. 
Por Costa Rica: (Fdo.) ilegible. 
Por Cuba: (Fdo.) ilegible. 
Por Chile: (Fdo.) ilegible. 
Por Ecuador: (Fdo.) ilegible. 
Por El Salvador: (Fdo.) ilegible. 
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Por Grenada: (Fdo.) ilegible. 
Por Honduras: (Fdo.) ilegible. 
Por Guatemala: (Fdo.) ilegible. 
Por Guyana: (Fdo.) ilegible. 
Por Haití: (Fdo.) ilegible. 
Por Mé..xico: (Fdo.) ilegible. 
Por Jamaica: (Fdo.) ilegible. 
Por Paraguay: (Fdo.) ilegible. 
Por Nicaragua: (Fdo.) ilegible. 
Por República Dominicana: (Fdo.) ilegible. 
Por Panamá: (Fdo.) ilegible. 
Por Trinidad y Tobago: (Fdo.) ilegible. 
Por Perú: (Fdo.) ilegible. 
Por Uruguay: (Fdo.) ilegible. 
Por Venezuela: (Fdo.) ilegible. 

RESOLUCION 

Los ministros de los países de América Latina con ocasión 
de su encuentro en la ciudad de Panamá del 15 al 17 de oc
tubre de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el convenio Constitutivo del SELA fue adoptado por la 
Reunión Ministerial de los paises latinoamericanos, en Pana
má, el 17 de octubre de 1975: 

Que es deseable que mientras entre en vigor el Convenio 
Constitutivo del SELA, mediante el procedimiento de ratüica
ción adoptado en dicho Convenio, los mecanismos operacionales 
previstos en el sistema funcionen sin demora, a fin de adelantar 
acciones de cooperación y consulta conforme ni espíritu y a 
los lineamientos del convenio, 

RESUELVEN: 

l. Constituirse de inmediato en un Consejo Latinoamericano, 
con el objetivo de adoptar las medidas que permitan realizar los 
propósitos enunciados por esta reunión de ministros, dentro 
del espíritu que anima el Convenio Constitutivo del SELA. 

2. Proceder a convocar y celebrar las reuniones Que se con
sideren necesarias a los fines anteriores. 

8. E stablecer una secretaria que se encargue de ejecutar las 
decisiones del Consejo Latinoamericano, en sus aspectos técnico
administrativos, en tanto entra en vi¡¡or el Convenio Consti
tutivo del SELA, y de sugerir fórmulas para alcanzar los obje
tivos e."'<presados y adoptados por la reunión de Panamá en el 
referido convenio. 

4. Aceptar y agradecer al gobierno de Venezuela su ofreci
miento de contribuir especialmente al financiamiento de la se
cretaria, y a los otros Estados latinoamericanos las contribu
ciones voluntarias Que pudieran hacer con el mismo objeto. 

5. Encomendar al Consejo Latinoamericano que en su pri
mera reunión elija a un secretario, quien contará con la coo
peración técnica que le ofrezcan los paises latinoamericanos. 

6. Expresar la conveniencia de que el Convenio Constitutivo del 
SELA, aea ratificado en el más breve plazo posible, de con
formidad con los procedimientos constitucionales correspondientes. 

Por Argentina: (Fdo.) ilegible. 
Por Barbados: (Fdo.) ilegible. 
Por Bolivia: (Fdo.) ilegible. 
Por Brasil: (Fdo.) ilegible. 
Por Costa Rica: (Fdo.) ilegible. 
Por Colombia: (Fdo.) ilegible. 
Por Cuba: (Fdo.) Ilegible. 
Por Chile: (Fdo.) ilegible. 
Por Ecuador: (Fdo.) ilegible. 
Por El Salvador: (Fdo.) ilegible. 
Por Honduras: (Fdo.) ilegible. 
Por Guatemala: (Fdo.) ilegible. 
Por Grenada: (Fdo.) ilegible. 
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Por Guyana: (Fdo.) ilegible. 
Por Haití: (Fdo). ilegible. 
Por México: (Fdo.) ile¡¡ible. 
Por Jamaica: (Fdo.) ile¡¡ible. 
Por Paraguay: (Fdo.) ilegible. 
Por Nicaragua: (Fdo.) ilegible. 
Por República Dominicana: (Fdo.) ilegible. 
Po1· Panamá: (Fdo.) ilegible. 
Por Trinidad Tobago: (Fdo.) ilegible. 
Por Perú: (Fdo.) ilegible. 
Por Uruguay: (Fdo.) ilegible. 
Por Venezuela: (Fdo.) ilegible. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de la Re
pública, Bogotá, D. E., enero de 1976. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con
greso Nacional para los efectos constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano A¡¡uirre 

Es fiel copia del te.,:to original del Convenio de Panamá, 
Constitutivo del Sistema Económico Latinoamericano (SELA), 
Que reposa en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Jefe de División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Ruiz Vareta 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1978". 

Artículo 2v Est.a ley entrará en vigencia de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 7• del 30 de noviembre de 1944. 

Dada en Bogotá, D. E., a los doce días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta. y ocho. 

El presidente del enado, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Jor¡e Mario Eastman 

El secretario general del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Jairo Morera Lizcano 

República de Colombia. Gobierno Nacional. Bogotá, D. E., 5 
de marzo de 1979. 

Publíquese y ejecútese. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

Die¡o Uribe Var¡as 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Echeverri Mejía 
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DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 26 DE 1979 
(marzo 7) 

DE 

por la cual se fija precio mínimo de reintegro para exporta
ciones de café soluble. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de la facultad Que le confiere el articulo 66 del 
Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la 
Federación Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 1 '> Señálase en US$ 6,60 por kilogramo, el precio 
minimo de reintegro para exportaciones de café soluble que se 
efectúen con base en contratos registrados a partir del 8 de 
marzo de 1979. 

Articulo 20 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 27 DE 1979 
(marzo 7) 

por la cual se dictan medidas sobre encaje. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejet·cicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren los Decretos-Leyes 2206 de 1963, 444 de 1967 y la 
Ley 7• de 1973, 

RESUELVE: 

Artículo 1 o El encaje de los bancos y de las corporaciones fi
nancieras sobre las exiglbilidades en moneda extranjera redu
cidas u moneda legal, a la vista y antes de treinta días, a que 
se refieren los articulas 10 y 20 de la Resolución 66 de 1976 y 
normas concordantes, se limitará al requerido que registre cada 
entidad el dia 28 de febrero de 1979. 

Articulo 20 En desanollo de lo dispuesto en el artículo an
terior, los aumentos de las exigibilidades en moneda extran
jera reducidas a moneda legal, a la vista y antes de treinta 
dias y a más de treinta dias Que se produzcan sobre el nivel 
registrado al cierre de operaciones de los bancos y corpora
ciones financieras el día 28 de febrero de 1979, no estarán 
sujetos al referido encaje. 

Articulo 30 El sistema de cómputo establecido por el articulo 
so de la Resolución 50 de 1974 se aplicará, a partir del 10 de 
abril de 1979, para determinar la posición de encaje corres
pondiente al mismo día de la semana siguiente. 

Articulo 40 Esta resolución modifica en Jo pertinente las 
números 66 de 1976 y 3 de 1977 y el articulo 69 de la número 
50 de 1974 y rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 28 DE 1979 
(marzo 7) 

por la cual se diclan medidas sobre divisas para gastos de 
viajeros en el exterior. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en esoecial de las que 
le confieren los artículos 12 y 43 del Decreto-Ley 444 de 1~67, 
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LA JUNTA MONETARIA 

RESUELVE: 

Artículo 1 o Para la obtención de licencias de cambio coTres
pondientes a gastos de permanencia de viajeros en el exterior 
se requerirá, en adelante, la consignación del 95% en moneda 
legal de que trata la Resolución 19 de 1979. 

Articulo 20 Esta resolución deroga el articulo 1 o de la nú
mero 20 de 1978 y rige desde el 8 de marzo de 1979. 

RESOLUCION NUMERO 29 DE 1079 
(marzo 7) 

por la cual se dictan medidas sobre montos y tasas de interés 
de préstamos de la Caja Agraria. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confieren los Decretos 223 de 1957 y 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 1•1 Señálase en $ 150.000 la cuantia mbima de los 
préstamos que puede otorgar la Caja de Crédito Agrario, ln
dustrial y Minero para construcción, mejoramiento o reparación 
de vivienda rural, en forma individual. 

El monto de que trata el inciso anterior será aplicable igual
mente a los préstamos para construcción, mejoramiento o re
paraci6n de vivienda rural en concentraciones o en empresas 
comunitarias. En este evento, el crédito global resultará. de 
mult.lplicar la cuantla de $ 150.000 por el número de familias 
que las integran, sin exceder de $ 4,5 millones por concentra
ción o eml)resa comunitaria. 

Articulo 20 La tasa máxima de interés que podrá cobrar la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en sus opera
ciones de crédito ordinario no excederá la señalada por la Re
solución 23 de 1979. 

Parágrafo. Dentro del limite máximo a Que se refiere el pre
sente articulo, la junta directiva de la institución fijará el 
interés para cada una de las actividades contempladas en los 
artículos 20, 70 90 y 10 de la Resolución 19 de 1975 y nor
mas concordantes. 

Articulo so Esta resolución modifica en lo pertinente el ar
tículo 70 literales i) y j) de la Resolución 19 de 1975; deroga 
la número 54 de 1975 y rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCJON NUMERO 30 DE 1979 
(marzo 28) 

por la cual se dictan medidas sobre las corporaciones de 
ahorro y vivienda. 

La J~'lta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las Que 
le confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, en concordancia con 
los artículos 9 y 10 del Decreto 677 de 1972, y 11 del De
creto 359 de 1973, 

RESUELVE: 

CAPITULO I 

Tftulos del Fondo de Ahorro y Vivienda 

Articulo lO Autorizase al Banco de la República para emi
tir a través del Fondo de Ahorro y Vivienda (FAVI) títulos 
de crédito en los que podrán invertir sus excesos de liquidez 
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lu corporaciones de ahorro y vivienda. Estos títulos se colo
carán por el lOO% de su valor nominal, gozarán de garan
tia. de recompensa y estarán estipulados en Unidades de Po
der Adquisitivo Constante (UPAC). 

Articulo 20 Los titulos de que trata el articulo anterior se 
podrán emitir con plazo de un mes y devengarán intereses 
anuales del 6%. 

rticulo 30 El Banco de la República podrá redimi1· estos 
tltulos antes de su vencimiento, pero en tal caso no recono
cerá intereses sobre la fracción de mes transcurrida. Para obte
ner la corrección monetaria correspondiente las corporaciones 
de ahorro y vivienda que inviertan en títulos del FAVI sus 
excesos de liquidez, deberán mantener dicha inversión durante 
un término no inferior a ocho días calendario. 

Artículo 40 El Banco de la República, a nombre del Fondo 
de Ahorro y Vivienda, suministrará las sumas necesarias para 
garantizar la reco~p1·a de los títulos de crédito a que se re
fie:re el artículo 1 o y para pagar los intereses de los mismos. 

CAPITULO II 

Cupo por baja de depósitos 

Articulo 60 Facúltase al Banco de la República para que, 
con cargo al Fondo de Ahorro y Vivienda, asigne un cupo de 
crédito a favor de las corporaciones de ahorro y vivienda des
tinado a atender bajas de depósitos que registren dichas en
tidades. 

Articulo so La cuantía máxima del cupo de crédito a que 
se refiere el articulo anterior será determinada por el Banco 
de la República, para cada corporación, comparando el valor 
de sus depósitos el día en que solicita la utilización del cupo 
con el t>romedio aritmético de los mi:>mos durante lo3 treinta 
días inmediatamente anteriores. 

Articulo 70 Al momento de solicitar el cupo de baja de depó
l:!itos, el representante legal de la corporación de ahorro y vi
vienda deberá enviar al Banco de la República un informe, 
certificado por el revisor fiscal, sobre las razones por las cua
les se hace indispensable recurrir al cupo. También deberá in
formar sobre la manera como la corporación hu dado cumpli
miento a la relación de que trata el artículo so del Decreto 
1728 de 1974. Copia de este informe deberá enviarse al super
intendente bancario. 

Articulo 89 Mientras las corporacionea estén utilizando el cupo 
de crédito a que se refiere la presente resolución, deberá n des
tinar todo aumento de depósitos a amortizar las obligaciones 
contraldas con el FAVI en desa1Tollo del mecanismo previsto 
en el artículo 69 de esta resolución. 

Artículo 99 Las corporaciones de ahorro y vivienda no po
drán aprobar nuevas operaciones de crédito ni perfecciona1· las 
ya. aprobadas mientras estén utilizando el cupo de que trata la 
¡1resente resolución, excepción hecha de las que efectúen por 
razones de subrepciones. 

Durante el período en que estén utilizando el cu:oo de baja 
do depósitos, las corporaciones podrán destinar hasta un 60% 
de los recursos que obtengan por recuperación de cartera, al 
desembolso de préstamos a constructores aprobados y perfec
cionados con antel'ioridad a la utilización del cupo y sobre los 
cuales tengan compromisos pendientes para el normal desarro
llo de las obras. El 50% restante deberá destinarse a cancelar 
el cupo de baja de depósiloii. 

Artículo 10. Las operaciones de crédito que efectúe el Fondo 
de Ahorro y Vivienda a las corporaciones, con cargo al cupo 
de crédito señalado en esta resolución, se pactarán en Unida
des de Poder Adquisitivo Constante (UP AC). 

Articulo 11. La tasa de interés que cobrará el Banco de la Re
pública por la utilización del cupo de crédito de q·Ae trata 
el artículo 50 de esta resolución será superior en dos puntos a 
la más alta que estén liquidando las corporaciones de ahorro 
y vivienda en obligaciones a su favor. 

Parágrafo. Las cor:ooraciones de ahorro y vivienda que uti
licen el cupo de crédito a que se ¡·efiere el a1ticulo 50 de esta 
resolución por una cuantia superior al 5% de los depósitos 
exist.entei al momento de solicitarse el préstamo, deberán pagar 
por el monto utilizado en exceso de dicho porcentaje, una tasa 
de interés superior en siete puntos a la más alta que esté 
liquidando cada corporación en las obliJZaciones n su favor. 
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CAPITULO m 

Sistema para el cómputo de encaje 

Artículo 12. La posición de encaje de las corporaciones de 
ahorro y vivienda sobre depósitos a término, cuentas de aho
rro de valor constante y depósitos ord1narios, a que se refiere 
el artículo 69 del Dec1·eto 1728 de 1974, el articulo 70 del De
creto 1414 de 1976 y el articulo 1 o del Decreto 676 de 1977, se 
determinará para cada día en la siguiente forma: el encaje 
requerido se calculará con base en las cifras diarias de las 
exigibilidades sujetas a encaje que registre la respectiva ins~ 

titución durante los días hábiles de cada mes calendario. La 
cifra así determinada se comparará con las cifraa diarias de 
las disponibilidades computables que presente la corporación 
durante el mismo periodo mensual. 

Artículo 13. El exceso o defecto diario de encaje se determi
nará de acuerdo con el procedimiento previsto por el artículo 
anterior. En estas condiciones se entiende que existe situación 
de uesencaje o posición negativa de encaje cuando durante un 
mes calendario la suma de los defectos diarios sobrepase la 
suma de los excesos diarios de encaje. 

Para los efectos de este artículo se entiende como disponi
bilidades computables las inversiones en obligaciones de valor 
constante, sin interés, emitidas por el Fondo de Ahorro y Vi
vienda y los depósitos, sin interés, mantenidos en el mismo 
FA VI. 

Artículo 14. Por los defectos de encaje legal en que incu
rriere una corporación de ahorro y vivienda, el superinten
dente bancario aplicnrá una sanción pecuniaria a favor del 
Tesoro Nacional del 2.5% mensual sobre tales defectos, liqui
dados con base en las cifras diarias. 

Articulo 16. El superintendente bancnrio y el Banco de la 
República adoptarán las medidas conducentes para el efectivo 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 

Articulo 1G. Deróganse las siguientes resoluciones: 12 de 
1073; 52, 54, 72 y 82 de 1974; 41, 68 y 72 de 1975, y 19 de 1977. 

Artículo 17. Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 31 DE 1979 
(marzo 28) 

por la cual se autoriza al Banco de la República pa.ra acuñar 
moneda metálica. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conce
dida :oor el literal e) del artículo 23 de la Ley 7• de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo ¡o Autorizase al Banco de la República para acu
ñar moneda metálica en la denominación de veinticinco centa
vos ($ 0.25) de conformidad con las aleaciones y las cnracteris
ticas que establezca por medio de resolución el Ministerio de 
Hacienda, basta por cuantia de $ 5 millones. 

Articulo 20 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RESOLUCION NUMERO 32 DE 1979 
(marzo 28) 

por la cual se dictan medidas sobre corporaciones financieras. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7• de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o Las corporaciones financieras deberán cumplir 
con la inversión establecida por el altículo 1 o de la Resolución 
65 de 1977 a más tardar el 30 de junio de 1979. 

Artículo 20 Esta resolución deroga el articulo 50 de la nú
mero 39 de 1978 y rige desde la fecha de expedición. 
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Número y fecha 

481 Feb. 

204 Feb. 

199 Feb. 

336 Feb. 

400 Feb. 

12 Feb. 

13 Feb. 

14 Feb. 

16 Feb. 

16 Feb. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

26 

6 

19 

19 

22 

8 

8 

9 

9 

9 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número 1 

(-) 

36.201 

36.203 

36 .208 

36.224 

36.206 

35.206 

36.206 

36.206 

35.206 

Fecha 

(---) 

Tema 

Decreto autónomo 

!-Adopta medidas sobre las inversiones de los intermediarios financieros al 
establecer la obligación, a partir del 19 de marzo de 1979, con el fin de 
que las personas jurídicas a que se refieren los Decretos autónomos 1773 
de 1973 y 971 de 1974 efectúen y mantengan inversiones no inferiores al 
26% de los recursos que capten con sujeción a los plazos y tipos de in
versión, que para t.al efecto determine la Junta Monetaria. II-El por
centaje que tales personas deben mantener en efectivo de conformidad con 
el artículo 89 del Decreto autónomo 971 de 1974, continúa vigente. 

Ministerio de Gobierno 
Decreto 

Feb. 16 79 Convoca al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias por término inde
finido a partir del 27 de febrero de 1979. 

Ministerio de Hacienda y Cr · dito Público 
Decretos 

Feb. 19 79 Señala en $ 8.478.321.000 el presupuesto ue ingresos y gastos del Fondo Vial 
Nacional para la vigencia fiscal de 1979. 

Feb. 26 79 

Mar. 21 79 

Feb. 21 79 

Feb. 21 79 

Feb. 21 79 

Feb. 21 79 

Feb. 21 '79 

Faculta a los administradores de aduana para que a solicitud escrita del im
portador ordenen el reembolso de dinero proveniente de multas y dere
chos de aduana. Los faculta igualmente para corregir errores aritméticos 
en la liquidación de manifiestos, previo el lleno de algunos requisitos. 

I- Autoriz.a la emisión de títulos de deuda pública interna denominados "Bo
nos de Desarrollo Económico, clase J, emisión 1979" hasta por $ 4.600 
millones y s ñala las caracteristicas de los mismos. II-Señala como fecha 
de emisión el 19 de abril de Hl79 y establece que mientras se imprimen 
los tilulos definitivos el gobierno nacional podrá emitir "certificados 
VI ovisionales" de los mencionados bonos. 

Re oluciones ejecutivas 

Aut riz.a a la Empresa Distrital de Servicios Públicos - EDI para celebrar 
una operación de crédito público interno con el Banco Popular por la 
suma de $ 100 millones con pluz~ de treinta meses para su total amorti
zación e intereses anuales de 27% sobre saldos deudores, destinada a fi
nanciar la adquisición de equipos de aseo vara la ciudad de Bogotá, ga
rantizada mediante la constitución de hipoteca de primer grado sobre un 
lote ubicado en esta ciudad. 

Autoriza n las Empresas Públicas de Bucaramanga para celebrar una opera-
ión de crédito público interno con el Banco del Comercio por la suma 

de $ 71.940.000, con plazo de cinco años para su total amortización e 
int reses anuales de 24o/o sobre saldos deudores, destinada a la construc
ción de la Central de Abastos de Bucaramanga y remodelación de las plazas 
satélites de mercado, garantizada mediante hipoteca de primer grado sobre 
un inmueble rural y pignoración de rentas de las plazas de mercado en 
una proporción no superior al 120% del servicio anual de la deuda. 

Autoriza a la Empresa Municipal de Servicios Varios de Barrancabenneja 
vara celebrar una operación de crédito público interno con Grancolom
binna Corporación Financiera S. A. -GRANFINANCIERA- por la suma 
de $ 8.700.000, con plazo para su total amortización de cinco años, periodo 
de gracia de un año, intereses de 22% anual sobre saldos deudores, ga
rantizada mediante la pignoración de 1as rentas de aseo y otros servicios 
en una provorción no superior al 120% del servicio anual de la deuda, 
incluyendo cavital e intereses y destinada a financiar la compra de maqui
naria Y eouioo de aseo oara esa ciudad. 

Autoriza al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica -ICEL- y Central 
Hidroeléctrica de Caldas S. A. -CHEC- para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo 
-FONADE-- por la suma de $ 23.268.247 más el equivalente de US$ 121.622, 
con plazo para su total amortización de siete años, periodo de gracia a 
cavital de dos años, intereses anuales de 22% sobre saldos deudores y 
comisión anual de compromiso de Ilho/o. garantizada mediante la suscrip. 
ción de pagarés por el monto de cada desembolso en favor de FONADE 
y destinada a financiar parte de los estudios geotérmicos en el macizo 
volcánico del Ruiz - Fase I. 

Autoriza al departamento de Caldas para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco Cafetero vor $ 60.400.000, con plazo para 
su amortización de siete años, incluido un periodo de gracia a capital de 
un año, intereses de 22% sobre saldos deudores, garantizada mediante la 
pignoración de la renta de tabaco en una proporción no superior al 120% 
del servicio anual de la deuda y destinada a financiar obras de acueductos 
y alcantarillados en varios municipios de ese departamento. 
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Feb. 21 79 

Feb. 26 79 
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Autoriza al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior -ICETEX- para celebrar una operación de crédito pflblico 
interno con bancos nacionales y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero por $ 140 millones, con plazo para su total amortización de cinco 
años prorrogables a diez, intereses anuales de 2% sobre saldos deudores, 
garantizada mediante la suscripción de pagarés a favor de cada entidad 
prestamista y destinada a financiar el programa de crédito educativo para 
1979. 

Modifica. el articulo 19 de la Resolución ejecutiva 17 de 1978 al autorizar a la 
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica -CORELCA- para abrir y 
utilizar cartas de crédito vor la suma de US$ 11.600.000, con interés anual 
de %% por encima de la tasa interbancaria de Londre.s para depósitos 
en dólares a seis meses, comisión de apertura de lh% anual sobre el 
valor de las cartas de crédito y comisión de negociación de 1/10% 
sobre el monto de cada utilización. 

Feb. 28 79 Modifica la Resolución ejecutiva 12 de 1979 Que autorizó a la Empresa Dis
trital de Servicios Públicos - EDIS- para celebrar una operación de cré
dito público interno con el Banco Popular por $ 100 millones, al disponer 
Que los fondos provenientes de esta operación se destinarán a financiar las 
necesidades de capital de trabajo de esta empresa. 

Feb. 28 79 Modifica la Resolución ejecutiva 218 de 1978 que autorizó al departamento 
del Magdalena para celebrar una operación de crédito público Interno con 
el Banco Popular por $ 3 millones, al disponer que ese departamento de
berá celebrar el contt·ato correspondiente dentro de un plazo de ciento 
ochenta d!as contados a partir del 19 de febrero de 1979. 

Feb. 28 79 

Feb. 28 79 

Feb. 28 79 

Feb. 26 79 

Feb. 28 79 

Feb. 28 79 

Feb. 28 79 

Feb. 28 79 

Autoriza a la Empresa de Desarrollo Urbano de Neivn, Limitada -EDUN-
para celebrar una operación de crédito público interno con el Banco Cen
tral Hipotecario por $ 16 millones, con plazo para su total amortización 
de veintiún meses, interés anual de 8% más corrección monetaria de 18% 
anual sobre saldos deudores, garantizada mediante constitución de hipoteca 
de primer grado sobre un Jote de terreno y destinada a financiar parte 
de un edificio multifamiliar en esa ciudad. 

Au tor iza al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica - ICEL- y a la Cen
t ral Hidroeléctrica de Caldas S. A. -CHEC- para celebrar una opera
ción de crédito público interno con FONADE por $ 14.878.002, con plazo 
para su total amorti zación de cua tro años, intereses anuales de 16%, ga
rant izada mediante suscripción de pagarés a favor de FONADE y destinada 
a financia r estud ios de factibilidad del proyecto de desarrollo hidroeléctrico 
de los rfos La Miel, Guarinó y Manso. 

Autoriza a la Empresa de Obras Sanitarias de lbagué S. A. - EMPOIBAGUE
para celebra r una operación de crédito público interno con INSFOPAL 
por $ 3.206.040, con plazo para su total amortización de diecisiete años, 
garantizada med iante la pignoración de rentas de acueducto y alcantari
llado en una proporción no superior al 120% del servicio anual de la 
deuda y de tinada a financiar obras de acueducto y al cantarillado en zonas 
marginales de la ciudad de !bagué. 

Autoriza al ICEL y n las Centrales del Norte de Santander S. A. para cele
bra r una operación de crédito público interno con FONADE por $ 91.626.069, 
más el equivalente en pesos de US$ 268.600, con plazo para su total amorti
zación de seis años, garantizada mediante la suscripción de pagarés a 
favor de FONADE y destinada a financiar estudios de prefactibilidad y 
factibilidad de los aprovechamientos hidroeléctricos de la hoya del rfo 
Oatatumbo. 

Autoriza al municipio de Facatativá para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco de Colombia por $ 4.990.000, con plazo para 
su total amortización de cinco años, garantizada mediante la pignoración 
de parte del impuesto a las ventas en una proporción no superior al 
120o/o del servicio anual de la deuda y destinada a financiar la pavimen
tación de una carrera del municipio. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Medellfn para celebrar una operación 
de crédito público externo con Telefonoktiebolaget L. M. Ericsson de 
Suecia por US$ 894.884, con plazo para su total amortización de diez y me
dio años, garantizada mediante la constitución de prenda Industrial y sus
cripción de letras de cambio por un valor Igual al autorizado y destinada 
a financiar parte del valor de los equipos de conmutación para la planta 
telefónica de Medellín. 

Autoriza a la Empresa de Desarrollo Urbano "El Salitre" Limitada, para 
celebrar una operación de crédito público interno con la Corporación Po
pular de Ahorro y Vivienda -CORPAVI- por $ 116 millones, con plazo 
para su total amortización de dieciocho meses, garantizada mediante la 
consti tución de hipoteca abierta sobre un lote de terreno localizado en 
Bogotá y destinada a financiar 147 apartamentos del proyecto "Rafael 
Núñez", primera etapa. 

Autoriza al ICEL y a las Centrales Eléctricas del Norte de Santander S. A. 
para celebrar una operación de crédito público interno con el Fondo Na
cional de Proyectos de Desarrollo -FONADE- por $ 22 millones, con 
plazo para su total amortización de seis años, interés anual de 18%, 
garantizada mediante la suscripción de pagarés a favor de FONADE y 
destinada n financiar estudios, elaboración de especificaciones, planes y 
pliegos de licitación para una central termoeléctrica a bnse de carbón en 
e e deoartamento. 
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Junta Monetaria 
Resoluciones 

Dispone que las obligaciones externas que contraigan los eatablecimientos de 
crédito del sector público para financiar proyectoa de mineria, previo el 
cumplimiento de ciertos requisitos no estarán sujetAs al encaje en moneda 
legal a Que se refiere la Resolución 66 de 1976 en sus artículos 1 o y 29 
como tampoco a la elevación del encaje de los establecimientos de crédito 
sobre exigibilidades en moneda extranjera reducidttS a moneda legal de 
Que trata la Resolución 3 de 11l77 de la Junta Monetaria. 

Dispone Que los bonos Que emita el Instituto de Fomento Industrial en desa
rrollo de lo previsto en el artículo 1 de la Resolución 29 de 1978 del Con
sejo Nacional de Politica Económica y Social, serán nominativos, con un 
interés de 16o/o anual pagadero por semestres vencidos y con plazo de 
cinco años. 

!- Ordena el traslado al Banco de la República de la totalidad de los depó
sitos a término y de ahorro constituidos en las entidades sometidas al 
control de la Superintendencia Bancaria por los establecimientos públicos 
del orden nacional y señala los plazos dentro de los cuales deberá hacerse 
dicho traslado. El mismo procedimiento deberá aplicarse a los recursos 
colocados por estos establecimientos en Unidades de Poder Adquisitivo 
Constante - UPAC-. U-Prohibe a los establecimientos p(Jblicos del orden 
nacional y durante la vigencia de la presente resolución. la constitución 
rle nuevos devósitos de ahorro, a término, y la prórroga de los ya existen
tes. JTI- Define para estos efectos qué se entiende por depósitos de ahorro 
y qué por depósitos a término. IV-Determina Qne el Banco de la Repú
blica deberá llevar una cuenta especial para cada estAblecimiento público, 
y lo faculta para invertir los depósitos a nombre de los depositantes y a 
petición de e!ltos, en Bonos de Desarrollo Económico, clases "J" y "K" 
emisiones 1978 y 1979. V-Dispone que el Banco de la República y el 
superintendente bancario tomen las medidas adecuadas para el cumpli
miento de la presente norma. 

! - Señala en 7 y 12o/o las tasas de interés anual que cobrará el Banco de la 
República sobre los recur11os utilizados por cnda fondo ganadero a 7 de 
f brero de 1979. con car~o a los cupos 01·dinarios y especiales de que trata 
In Resolución 4R de 1975. para los pr'stamos correspondientes a los con
tratos individuales de gnnado d rria ruando no excedan de cien cabezas. 
TT- Dispone Que cada fondo ganadero deberá pagar una tasa de interés de 
J 5o/n por la utilizncifln ele recurso11 de los cupos ortlinario y especiales 
de créditos de los fond os ganaderos en el Banco de In República, cuando la 
cuantfa sea S\I)'Jerior a la utilizadot hasta el 7 de febr ro de 1979. Sin 
~>mbnrgo, este ré~~;imen no se aplirará a los fondos ganaderos Que a 7 de 
febrero de 1979 hayan utilizado eslos cupos en cunntra no superior a $ SO 
millones cuyas tasas de interés anuales serán las anotad011 de 7 y 12%, 
respectivamente. 

Señala tasa de interés, redescuento y márgenes do redescuento de acuerdo 
ron la ubicación y nivel de nctivos fle las empresas beneficiarias respec
to de los préstamos de los establecimientos de crédito en favor de In pe
queña y mediana industria manufacturera y minera. con cargo a los re
cursos del Fondo Financiero Industrial. El límite de los préstamos para las 
personas natur le!l o jurídicas será de $ 20 millones, así sean obtenidos 
de distintas entidades crediticias. 

Autoriza al Banco de In República para la emisión de Títulos Financieros 
Al!'ro-industriales ba11ta por C 6.000 millones, con el fin de regular el mer
cado monetario y determina las características de los mismos. Sus deno
minaciones y condiciones serán señaladas por el Banco de la República. 

!- Dispone Que los préstamos Que otorguen los bancos y las corporaciones fi
nancieras para Rer redescontados con cargo a los fondos Que administra 
el Banco de la República o a través de cupos especiales de crédito, no po
drán exceder de cuatro veces su patrimonio liquido por persona natural o 
jurídica, demostrado con los datos de la última declaración de renta y 
patrimonio. Se exceptúan de este régimen los préstamos a corto plaz<> del 
Fondo Financiero Agropecuario. Cuando su monto sea superior a $ 2 mi
llones se aplicará a los préstamos de mediano y largo plazo de este fondo. 
II-Este ordenamiento se aplicará a los préstamos redescontados a partir 
del 16 de abril de 1979. 

!-Autoriza a la Oficina de Cambios del Banco de la República para registrar 
en favor de empresas nacionales productoras de bienes de capital con 
destino n entidades oficiales de servicio público, la contratación de prés
tamos externos para el financiamiento de dichos productos previa licita
ción internacional de cada bien. para lo cual se cumplirá además lo pres
crito nor la Resolución 73 de 1974. JI-Dispone Que el registro a favor 
de empresas nacionales productoras de bienes de capital podrá modificarse 
a nombre de la entidad oficial financiada, una vez obtenida la aceptación 
del acreedor del exterior y autorización de conformidad con el Decreto Le~ 
gislativo 1050 de 1966. 

eñnla en US 188.40 el precio minimo de reintegro cafetero por saco de 70 
kilogramos para las exportaciones efectuadas a partir del 22 de febrero 
de 1979. 
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(---) Dispone que se excluirán de la base para determinar la inversión en Títulos 
de Fomento Agropecuario de la clase "A", las inversiones que efectúen 
los establecimientos bancarios en Títulos Financieros Agro-industriales. 

(---) !-Establece un cupo de crédito a favor del Fondo de Promoción de Exporta
ciones para negociar directamente o a través de los establecimientos de 
créd ito, certificados de cambio originados en reintegros de exportaciones, 
los cuales adquirirán a la tasa de cambio vigente el día de la operación. 
El valor de las obligaciones derivadas de este cupo serán pagadas por el 
Fondo de Certificados de Cambio. U-Ordena la vigencia de esta disposición 
a partir del 10 de abril de 1979, fecha desde la cual se deroga la Resolu
ción 33 de 1977. 

(---) Fija en 14% anual, pagadero por trimestres vencidos, el interés aplicable 
a los Títulos Canjeables por Certificados de Cambio expedidos a partir del 
26 de febrero de 1979 y liquidados a la tasa de cambio vigente el día 
de su pago. 

(---) Dispone Que para el pago de importaciones de productos de utilización inme
diata, incluyendo materias primas y bienes de consumo, se consigne en 
el Banco de la República el 96% del valor en moneda extranjera de la 
correspondiente licencia de cambio. La consignación de 36% para la na
cionalización de las mercancías se computará para efectos de la liquida
ción del 95% señalado. Para los demás giros al exterior la consignación 
en moneda legal será de 95% del valor en moneda extranjera de la res
pectiva licencia de cambio. 

(---) !-Eleva a 26% el encaje legal de los depósitos en moneda nacional sobre 
los cuales se hayan emitido certificados de cambio y señala la forma como 
tales depósitos deberán ajustarse a dicho encaje. U-Faculta a los estable
cimientos bancarios para invertir la totalidad de este encaje en Títulos 
Canjeables por Certificados de Cambio. 

(--- ) ! - Fija en 25% el encaje sobre los depósitos de las corporaciones financie
ras constituidos bajo cualquier modalidad y señala la forma como tales 
depósitos deberán ajustarse a este encaje. U-Establece la manera cómo 
el porcentaje de encaje podrá estar invertido y faculta a la Superintenden
cia Bancaria para indicar cómo las corporaciones financieras podrán sus
tituir los titulos ya suscritos por Títulos Canjeables por Certificados de 
Cambio, dentro de los porcentajes señalados por el articulo 3'> de esta 
norma. 

(---) !-Dispone que de la inversión del 26% a que se refiere el Decreto 431 de 
1979 se aplicarán quince puntos en títulos de crédito nominativos de que trata 
la Resolución 71 de 1976 y diez puntos en Títulos Canjeables por Certifi
cados de Cambio a razón de dos puntos por mes a partir de marzo de 1979. 
II- Determina que la Superintendencia Bancaria señalará la manera como 
podrán sustituirse los titulos ya suscritos de la Resolución 71 de 1976 
por Títulos Canjeables por Certificados de Cambio. 

(--- ) Señala una tasa de interés no superior a cuatro puntos respecto de la que 
se les autorice reconocer por la captación de tales recursos, para los prés
tamos Que efectúen los bancos con los recursos obtenidos a través de 
certificados de depósito a término y las corporaciones financieras . 

(--- ) Ordena al Fondo de Promoción de Exportaciones pagar al Banco de la Re
pública una tasa de interés de 14% por los préstamos efectuados con cargo 
al cupo de crédito señalado en la Resolución 69 de 1972. 

(---) Autoriza al Banco de la República para invertir en Bonos de Desarrollo Eco
nómico clase "J ", emisiones 1978 y 1979, y en Títulos Canjeables por 
Certificados de Cambio, los depósitos de los establecimientos públicos del 
orden nacional y lo faculta para efectuar tal inversión y su distribución 
en los títulos valores mencionados de acuerdo con las necesidades de liqui
dez de cada establecimiento. 
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